
 

 

 

 

 
SOLICITANTE FOLIO 250486300003923 
Presente.- 
 
En atención a su solicitud de acceso a la información, realizada a este órgano electoral, a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia Sinaloa, con número de folio 
25048630003923, en fecha 22 de marzo de 2023 mediante la cual solicita lo siguiente: 
 

“Nombre completo y ficha curricular de las personas que han ejercido el cargo de consejero 
electoral por año, desde la creación del organismo electoral estatal.” 

 

Al respecto, le informo que de la documentación e información que obra en los archivos 
de la Coordinación de Administración, se le hace entrega de lo siguiente:  
 

1. Archivos en pdf de los acuerdos, actas de baja documental y acta de reunión del Grupo 
Interdisciplinario por el que se aprueba la autorización para baja de los expedientes que no 
cuentan con valores documentales vigentes, correspondientes a los ejercicios 2001 a 2011 
de la Coordinación Administrativa del Instituto (anexo 1, 2 y 3). 

2. Archivo en pdf de la relación de consejeras y consejeros electorales del ejercicio 2012 a la 
fecha (anexo 4). 

3. Archivos en pdf de síntesis curricular de los consejeros que estaban en funciones durante 
el ejercicio 2013 y de los consejeros electorales  que están actualmente en funciones, y los 
que han estado, en funciones desde la reforma constitucional en materia político-electoral 
de 2014, a través de la cual se facultó al Consejo General del INE para hacer las 
designaciones de los consejeros electorales de los OPL (Anexo 5). 
 

En relación a los nombres completos de las personas que han ejercido el cargo de 
consejeros electorales, antes de la reforma electoral de 2014, éstos eran nombrados para 
dos procesos electorales, y le comento que podrá encontrar sus nombres en las 
memorias de nuestros procesos electorales locales, las cuales se encuentran publicadas 
en nuestro sitio web y podrá encontrar en el siguiente link: 
 
https://www.ieesinaloa.mx/?page_id=98 
 
La presente respuesta se expide con fundamento en los artículos 1, 4, 19, 136 y demás 
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Sinaloa. 
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier duda 
y/o aclaración. 
 

A T E N T A M E N T E 
Culiacán, Sinaloa, a 28 de marzo de 2023. 

 
 

LIC. GUADALUPE MENDOZA PADILLA 
JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA  

 
C.c.p. Archivo. 
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